ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE CONDOMINIOS ISLAS DEL SOL
Islas Vacacional AC, Administrador del Condominio

Noviembre 13, de 2009

CONVOCATORIA
Se convoca a los condóminos propietarios del edificio Islas del Sol a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, misma que tendrá lugar el viernes 4 de Diciembre de 2009 a las 11:00 horas en el interior del edificio denominado Islas Del Sol ubicado en Avenida Camarón Sábalo, número 696 en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México. En caso de no existir quórum legal correspondiente, se realizará una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea en el mismo lugar a las 13: 00 horas el mismo viernes, 4 de Diciembre de 2009. En caso de que no existiera quórum legal en ninguna de las dos convocatorias señaladas anteriormente, se emitirá una tercera convocatoria para reunirse en el mismo lugar antes señalado a las 14:00 horas del mismo día 4 de Diciembre de 2009 en la inteligencia de que se llevara a cabo con los presentes, y sus resoluciones serán obligatorias para los condóminos presentes asi como para los ausentes y disidentes, basado en la siguiente:

Orden del Día - -
1. Designación del Presidente de la Asamblea y dos escrutadores.
2. Discusión y/o aprobación del quórum legal.
3. Verificación de la asistencia e instalación de la Asamblea.
4. Designación de un Secretario de la Asamblea.
5. Declaración de la instalación de la Asamblea.
6. Aprobación de la orden del día. Abierta a adiciones y/o correcciones.
7. Informe del Comité de Vigilancia para su revisión y aprobación:
a) Presentación de los estados financieros 2009 y presupuesto para el 2010.
b) Informe del Gerente Operativo.
c) Informe de nuestros abogados en relación con la situación jurídica actual.
8. Acuerdo con respecto a las cuotas de mantenimiento 2010; con un debate abierto
y posible acción en relación con el método de pago y tipo de cambio que se usará.
9. Asuntos Generales y discusión de los siguientes puntos: 
a) Presentación, discusión y votación de la ratificación de los acuerdos tomados en
Asambleas anteriores.
b) Discusión y aprobación del nuevo formato de Proxy y los requerimientos que
serán aceptados por la Asamblea en el futuro. 
c) Aclaración del asunto de los Títulos de Propiedad. 
d) Discusión y medidas que deben tomarse en cuanto a la designación y acuerdos
en el manejo de los Tiempos Completos y Tiempos Compartidos.
e) Discusión y medidas que deben tomarse con respecto al acuerdo tomado por la
Asamblea General en contra del propietario de las unidades 808 y 809.
10. Designación de los miembros del Comité de Vigilancia para el año 2010.
11. Designación de un delegado para ocurrir ante Notario Publico a protocolizar la
minuta de la Asamblea. Hay muchos asuntos que se deben tratar por lo que la
reunión continuará con descansos apropiados, hasta que todos los asuntos
queden cubiertos.

Se notifican a todos los condóminos que para tener voz y voto en la Asamblea, deben acreditar sus derechos ante la Administración del Condominio antes de la iniciación de la Asamblea debiendo estar al corriente en sus cuotas de mantenimiento pagando sus saldos a cargo de Islas del Sol. La acreditación debe realizarse en las oficinas administrativas de del Condominio Islas del Sol dos días antes de la Asamblea, dentro del horario de oficina de 9:00 a 17: 00 horas, cerrándose la acreditación dos horas antes del inicio de la Asamblea. 

La Administración de Islas Del Sol deberá emitir de manera oportuna el pase correspondiente a la Asamblea con el porcentaje indiviso en el registro que corresponda por derecho al condómino.

Cualquier persona que altere el orden, cause disturbios o intente utilizar video cámaras, grabadoras de audio o cámaras fotográficas durante la Asamblea deberá abandonar la Asamblea.

- - ISLAS VACACIONAL A.C.
ADMINISTRADOR DE CONDOMINIOS ISLAS DEL SOL
